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CONGRESO NA<:JONAL 

Bl Congreso Naeibnal, con vista de la 
86liei$ud en que él Dl'. don Juan An~nio 
:Raudales, pide se le indulte el tiempo que 
le-lalfJa \jata cumplir la pena de siete afl'.os 
11!1 !Heee 4! preeidio c}üi!J le lil sld6 Im
puesta por el d~lito de hodlicídio consu· 
mado en Juan Aguilar, 

Al Poder Ejecutivo. 
Vuelva. al Congtes<i. 

Tegucigalpa: 8 de marzo de 1911. 
Mroum. R. D.hn..A. 

El Secretario de .Esta.do en el Despacho 
ele Justfoia, 

X. Carlas .A. 
Rtti6eado constit.ucio•lmenM. 
Tetttit!igalpé.: 11 de tnal'zo dé 1911. 

FRANCISOO ESCOBAR, 
l'fe!dd~áte. 

Dado en Tegucigalpa, en el &Ión delSe· 
siones, el dla primero de marzo de mil DO· 
vecientos once. 

FliNáIBOO Eaooá.Ui, 
l"reeldeate. 

LE.ANDBO V ,l.I.LADABES, 
Secretarlo 19 

RA.itd?f V .lLuD.titES, 
VlcéieenUrio. 

A 1 Poder Ejectlti vb. 

Por tanto: EjeóiS.teee. 
Teguciplpa: 22 de marzo de 1911. 

Dll'.CllETA! 

Artfott1o único.-Ind61tase al Hó Dt. LEAND~r1i!!1~».&RES, RA~! .. ~~8• 
4o'ó Juan Antonio Rauda,es, el testó d.~l 

MroüaL R. DA.TILA.. 
El Seeretario de F.stado en el Despacho 

de Gobernaei6n1 poy la. \6:f~ 
tiempo que Je fa.Ita para cumplir la pena Del}reto niín1ero 40 

que le ha sido im.pu.esta por el delito de 11 El C.oogreso Nacioóal, con vista de la 
J<Wé Jldr'IA &m.dowl. 

11• 118 ha hecho '?érito. · exposicí6o que ha dirigido el Poder E~u- ''ecreto :it6mcrt> "~ 
• ~do en Teg?ct,ga.lpe. •. en el Ball>b dé Se· ! tivo, y en observancia. de los artfoulos 79 El U>nereso Nacional, eon vista de la 

11ooes, á lo~ vemti~iete dfas del llles de fe· I y 108, inciso 11, de Ja. Constituci6n Polí- solicitlid preeeotada por el reo Doroteo 
\~to de m'.1.\ nov~1e.ntos ouce. \ tlca Chita, v~no d.e ~ V\?tud, ~n e\ deÍ)ai\6-

FuNr.ISOO EsdOBAR, 1 ' DEOBE'f.A.: ~~oto de Gn.eias, éo que pide l!tdulto ct-I 
Prealdeaw. • • tiempo que le falt.a paré. cumpbt lll petta 

Wl'ffnio V.'1.LAD.i.íml, R.&xóN Fuu..oe, Artículo ú01co.=Prorr6gaose laa sea10- de seis in~ de p~djo me~oi.' qne le ftté 
Secretarlo•' Secretario at · nes de esoo Cnel'\itt ~tn' el ti4mlpo que sea impuesttl pot &1 deltf.() de les1bt1es en Gi'é-

AI Poder Ejecutivo. necesario., sin exceder del ~rmino de ley. gé)rio Mootdya, 
Dado en Teguciaalpa1 en el Sal6n de Se· DECltl!lTA: Vueh·a. al Congreso. 

'l'epciplpa: 8 de marzo de li~ll. 
Mmrit. R. I>1ttu. 

El Secretario de :Estado en el Despacho 
de iua~eia.. 

JI. C'árlaa .A. 

D4:ereto Número 38 

El ConJP'880 Nacional, oon vista de la 

siones1 l los Hintidebo dlas del mes de fe. Artfou1o 6nico.-Indúlt.ase al referido 
bl"éro de mil bOV~ienws óoce. reoD.ad T · 1 1 &16 d ~ o en eguciga p¡a, en e n e oe· 

FBANCIBCO Elcoaü, sionee, á primero de marzo de mil nove-
PrMido&e. c1ontos once. 

LEAm>ao V ALLADARBS, Elm.Io M4mla, FJt&llJC18CO ~ 
SecTet&rle 1t VlcMecreiarlo. PNllldenlie. 

Al Poder ltjecutbo. LtiNDRO V ALUDAKJ!:S, 

Por $auto: Publiquese. 
&ecre&ulo 1" 

aolioi~ud presen&Bda por RamcSo Guzmán Tegocigalpá: 2 de mllrzO de 1911. 
M •• en la qofl pide se indulte al reo Fran- Al Poder Ejecutivo. 

clseo Martfi1es R., del tiempo que le falta Mioum. R. D.á.VILA.. Por tanto: Ejec6t.eee. 
pata cumplir la pe11a que le fué impuesta El Secre.tario de Estado en el Despacho 
por el delito de homicidio consumado en de Gobetbao1'8, 
la ~rsona de Jos6 Le6n Padilla.; y 

Tegucip.lpa: 13 de muso de 1911. 

Considerando: que el peticionario aduce 
nilooee que juati6can la gracia que solí· 
cita, 

DECRETA: 

Artículo único.-Declárase haber lugar 
al pedimento hecho á favor del reo Fran
cleco Martínez R. 

Dado en Tegucigalpa, en el Sa16n de Se· 
&iones. á los veintisiete d!as del mes de fe
\'lrero de mil novecienios once. 

FRA.sc1eco EsooBAR, 
Presidente. 

LllANDRO V .A.LU.DABD, R&.11óN FIALLOS, 
Secrei•rlo Z'I 

N. Caríaa A. 
MIGUU. R. DlVILA. 

El Secretario de Estado en el Despa· 
Decreto NúJDero 41 obo de Justicia, 

X. Car~ A. 
El O'lbgresó Nacional, 

Decreto número 4S 
DECRETA: 

Art.ículo únioo.-Grst.ifíoase á loa seiio- El CJonareso Nacional, 
res escribientes de la Secretaría., don J~ DECRETA: 

Mana. B. ~"Ped&, don José Figueroa H~r· A.rtfoulo único·-Aprobar en los térmi· 
nández y don Ildefonso Lara, con la suma nos siguientes el acuerdo del Poder Eje
de ochenta pesos cada uno, y al portero cutivo que dice: ''Tegucigalpa.: 24 de 
don José M. Zepeda lt, con la suma de enero de 1~11.--:-Vista la solicitud elevada 

i d . d . al Poder Ejecutivo por don Samuel E. 
tre ntl\ pe~~ eb1en ° imputarse este Warren del vecindario de El Po e ir 
gasto á la P11.rtida 91!' de Extraordinarios en el departamento de Atlántida, co~~~tk 
de la Secretaría del Congreso. á pedir que se le conceda.o ciertos dere-
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1 
chos Y franquicias para poder dedicarse en blece el cultivo de la caña de azúcar en la Tegucigalpa, por )esiones á Cipriaoo Za· 
grande escala al cultivo de la cana de a.z6· escala que lo promete, teniéndose eom() pata, y siendo justas las razones en que ae 
car en el expresado departamento, para. base para este efecto, la producci6n meo- funda el peticionario. 
cuyo fin cuenta con capital suficiente. sual de trescientos qulntales de azdcar, 

Considerando: que en el departamento despu6s d~ dos aftos contados desde IG. 
de Atlántida no se dedican sus habitantes aprobaci6n de esta concesi6n. 

DECRETA: 

al culth·o de la caña de azúcar, quid por 49-El concesionario en ningún ca.sopo
círcunstancías peculiares que aumentan Ios drá recurrirá la vfa diplomática por coo
costos de producci6n, los cuales no puede secuencia de esta concesi6n, y en caso de 
reembolsarse, con provecho el productor que lo hiciere, perderá ipao facw, loa de
debido á Ja competencia de 1o.s que impar- rechos y franquicias que en ella se le otor-
tan productos de dicha planta.. gan. 

Artículo 611ico.-lnd6Itase a.l expresado 
Diego EMr la pena. de que se ha. hecho 
m~rito. 

Dado en Tegucigalpa, en el Sa16n de Se
siones, ti los dos días del mes de marzo dt 
mil novecientos once. 

Considerando: que por la razón expues- 59-Durante eJ t.srmino expresado de 
ta el Gobierno considere. como un deber los diez afios, no podrán ser disminuidos 

FRANCISCO ESCOBAR, 
PH•ldante. 

proteger en la. medída. de sus facultades, Ja los impuestos fiscales con que actualmente LEANDBO V .ALUDA.RES, RAHÓN .Fur.r.oa1 

empresa que se propone llevar á cabo el est4 gravada. le. importaci6n de los az6ce.- Beoret1tlo •' secreMtlo 1t 
señor Warren. res y mieles extranjeros, en el lugar en 

Por tanto: el Presidente de la Repliblica que debe tener efecto esta concesi6n, ealvo Al Poder Ejecutivo. 
AOUERDA.: los que de aquellos países que en virtud de 

tratados vigentes, sean de libre introduc-
19-Conceder á don Samuel E. Wa.rren, ci6n. 

Por tanto: Ejec6tese. 

Tegucigalpa: 13 de marzo de 1911. 

MIGUEL R. DJ.vxu. para que pueda dedicarse en grande escala 69-El presente acuerdo debent eome-
11) culth•o de la caila ~e azúC!-r• .en el de- terse á la aprobaci6n del Congreso Naeio-
partamento de Atl&ntida. lo s1gu1ente: nal.-COmuníquese.-D4vila.-E 1 Secre- El Secretario de Estado en el Deal*ho 

a) Derecho de export.ar libre de todo tario de Est.ado en el Despacho de .Agri- de J neticia, 
impuesto fiscal 6 municipe.I, establecidos 6 cultura.-M. Ca.naa A." Jl. Caría8 .A. 
que en lo sucesivo se establezca~. la caffa Dado en Tegucigalpa, en el Sal6n de Se- ~!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!ll!!!!!!!!!m!!!!!!~!!l!!!-1!1 
de azúcar y sus productos, oomnstentes en siones, ' los dos dSas del mes de marzo de 
azúcar, panela. y mieleH, tanto para el con- mil noveci~ntos once. JIVJSOS 
sumo en el país como para la exportaci6n FIU ,.. __ _ 
á países extra11.jeroe. NCISOO .-.uBA.B, 

b) Derecho de introducir libres de }os Preetdente. 
rnismos impuestos toda clase de maquina- LEANDRO V ALLAD4ll8, RAMóN FIALLOS, 

El $USCrlto, likleretarto del Juzgado de Letnl 
del departamento de las Islts de la Babfa, 1*11 
saber el escrito y auto que dieeo:-"Tltulo .. 
pletorlo.--8ellor Juez de Letras.-Yo, LuisJla. 

ria Pllra la agricultura y sus accesorios; See:ret.ariot' Secret..rto29 
Inaquinaria para la elaboraci6n de ezúcar Al Poder Ejecutivo. 
y sus accesorios, tales como aceites.lubri
cantes, bandas, asbesto$, etc., :rieles, ca
rros, locomotoras, herramientas para ca
minos, materiales de construcci6n, carre
tas, arneses, c.adenas, Yuaos, alambre para 
cercas, sacos vMfos, combustibles, forra
jes y provisiones de boca para jornaleros 
6 sean maíz, frijoles, arroz, harina, man· 
teca, sal., papas, bacalao, cebollas y ajos, 
siendo entendido que la libre introducción 
de forrajes 6 de cualquiei:a de los comes
tibles será proporcionada á la magnitud de 
la empresa y no tendrá efecto si llegan á 
producirse en aquel departamento y á 
ofrecerse al consumo público á un m6dico 
precio. Cuando el ooncesionario tenga 
<;1.ue hacer introducciones de dichos artfou
los, deberá solicitar el permiso rel!lpectivo 
del .Ministerio de Agricultura, acompafian
do una lista de los jornale»os que tenga á 
su ser\'icio lllatriculados, vi.,uda por el Al· 
calde Municipal respectivo. 

29-El conce:iionario deberá cwpieur de 
preferencia. en los trabajos de su empresa, 
-operarios de 1 país á tln de q ne éstos pue
dan adquirir conocimientos prácticos en 
los sistemas modernos del cultivo de la 
caña de azúcar; pero si por la magnitud de 
la empresa no pudiese encontrar en el país 
el suficiente número de bnzos, tendrá el 

Por tanto: Ejecútese. 
Tegucigalpa: 3 de marzo de 1911. 

}lIGUllL R. DÁVII.A. 
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, 
H. Caríaa A. 

Decreto número 44 

zler, mayor de edad, casado, labrador y ftGIDO 
del término municipal de Gua.naja. ant.e U ... 
con el debido respeto, oomparer.oo y exponp JG 
Slguiente:-19 SOy poseedor, desde bar.e JÑ8c1t 
diez ailoa, de un terreno situado en la citada ll1a 
de Guanaja, de este departamento, constanw 
de diez manzanas supertlcia.les, cuya posesión la 
sido q 1deta, pacifica y 110 interrumpida, que U. 
dan: por el Norte y Elite, con terrenos naelQna. 
les; por el Sur, con poaesi6n de Gabriel Ha.Jllllt; 

i y por el Oeste, con el ma.r.~29 Rll adquirido .. 
El Congreso Nacional, con vista de Ja (expresa.do lote de te•·r ''. o por ll!l.h··rlo mani)aM; 

solicitud presentada por el reo Ram6n Va-¡ desmontar, estable it•ndo en él plan~. 
lle.dares, en la que pide se le indulte del 'agrícolas, ya en estarlo de producción alli. porel 
tiempo que le falta para cumplir la pena' afio de mil ocl1ocfentos Mventa y otnco; aoa 
que le fué inmuesta por el delito de aten· ; mis propios fondos.-39 En el expresa.do ter. 
tado á mimo armadn cometido contra la 1 no, que he posefdo sin interrupción dura~ él' 
autoridad y agentes de los auxiliares de I tlempo indicado, nunca han existido otróí po.-
y aguacire, ¡ seedor~11 protndivlso que hayan servido de ob&-

DECRETA: 1 tá.cuJo á mf poseslón.---49 Y en el proPósit.o de 
A tí 1 ' · Ot, l · d lto : inscribir mi derecho, por no tener título inlled-

.. r cu o u ruco.- orgase e ln u so· to, por el motivo que he indicado en el m1llle!8 
hcn 11du por el re~ Ra.m6n Vallad11;res. , 2?, á Ud. pido se sir'ta otorgarme el titulo•· 
. Dado en Teguct~alpa, en el Salon de Se· · pletorto que solicito del inmuehle relaetomdo. 

s1onei<, á lo:; dos drn ...... del mes de marzo de : ,.,r~v!os 1 9 1 ... •m••~~ .. 1 1 • ·¡ . · t " f ,,,G o .... •<=>,,e ey, y exll.nl nar ea: 
m1 nú\ ecH•n º'· once. l oportunidad mi los testigos Joseph PhiUtsw. 

FRANCISCO ESCOBAR, 'Stephen Haylock y Willia1n Conoor, todos Pfl" 
PrePtdeut4. pietarios, rtlSidentes en la isla de Guanaja,. JI. 

L&&:smw VALLADARES, R.ulóN FIALLos, brando el despacho correspondiente al setfar 

derecho de traer operarios extranjeros, á Al Poder Ejecutivo. 
excepei6n de chinoí! y negros. Los em
plea.dos y operarios de la empresa est-'n 
exentos durante el tiempo de ~u servicio, 
de cargos concejiles, paradas y sen·icios 

Secretarro!I> 1uez de Paz del citado municipio; y pata la COI" 
tinuactón de estas diligencias confiero mi pe4er 
al Procurador don BenJa.mfn S. 1ilsoob&r, de• 

milita.res. 
89-F..ste. concesí6n durará diez años, 

contados desde que sea. aprobada por el 
Congreso Nacional, pudiendo ser transfe
rid11t eon todos los derechos. franquicias y 
obligaciones á los herederos 6 causa.ha. 
bientes del concesionario; y caducará si és
te 6 su$ herederos 6 caueaha.bientes comer
ciaren eon los artíeulos que introduzcan 
libres de derechos 6 no cumplan con eual
·quiera de las obligaciones que en ella se 
il• j¡upone 6 si el concesionario no esta· 

Por tanto: Ejecútese. 
Tt>guciglllpa: 13 de marzo de 1911. 

MIGUEL R. OÁVILA. 

vecindario, previa autorización. -B.oati1n, -41 
junio de 1910.-Luis Mazier."-"J'uzgadodef¡e. 
tras del departamento.--Umt. ' int1trá il 
Junio de mil novee~entos diez . .:..Admfteae la• 

El Secretario de Estado en el Despacho licitud que anrecede; hágase saber p0r mll1ll 
de Justicia, de edictos, que se pobllcar!n por tres veaet. • 

M. Oarias A. treinta en treinta días, en "La Gaceta." 1• 

De~to número 4.5 
:6.jarán en la tabla de avi!Ws de este Jllfll'll. 
Téngase a.1 Procurador Judlcta.I don BenJ• 
S. Esoobar como apOderado del sollcltaníL-

El Congre&o Nacional, con vieta de la Articulo 2.333 del Có<iigo Civil.-Notlflqa.
soUcitud de indulto presentada por Diego FernaadoP.Cevanos.--Pab1oCruzPalma,8rlo.• 
Elvir 'fin de que se le remita la pena de Lo que se po11e en conGCimtento del ptblioopia 
ocho meses de presidio Que le ha impuesto I-.eteetosde ley.-Boatlin, 27 de junfo d•1'1f. 
el seftor Juez de Letras 39 de lo ~"riminal de p uw CBvz PAL11.l, Ido. 
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El lntraserlto, Registrador de la Propiedad de 1 sllio del mismo a.pellldo y Dolores Suazo Casti
..te departamento, ha.ce saber: que el senor Ni- ¡ llo, hija de Prudencia S. Cutmo.-COmayagoa, 

811 

'C01's Pena ha presentado el dia de hoy, para 1u 7 de junio de 19ll. 
IDlcr:lpc:lón, la primera copta de una escritura 
otorgada el dfa. treinta de octubre de mtl nove
cientos cinco, ante el Juez de Paz. de Santa Fe, 
aerior Lisandro RON, Notarlo Público, por la 
le71 por la cual el seftor Eusebio Franco vende 
·al presenta.do, por la suma de cincuenta pe!IOS, 
un terreno como de tres ma.nza.nas de capaci
dad, sito en el lugar del Palmar, jurisdicción de 
'Santa Fe, lindante: por el Oriente, con terreno 
de don C&tarlno ArJta huta el rfo Seseeapa; al 
Norte, aguas arriba fte éste hasta un rastrojo; 
-al Poniente. terreno de Gatartno Arlta hasta 
una pella; y por el "Sur, terrenos de Margarito 
-Ollft y .Juana Folanoo, desde la citada pella has
ta donde comenzó el primer rumbo. Y no ha· 
biendo antecedente ni título inscrito, se hace sa· 
ber al póbltco.-Oeotepeque, 20 de mayo 1e 1911. 

Bl tnfrasctito. Registrador de la Propiedad 
Inmueble del departamento, hace saber: que el 
Abogado don Sllverto Lalnez ha presentado et 

Mó2nco HEBN .. bn>EZ. dCa de hoy, 4 las nueve de ta matlana., para su 
Inscripción, la primera. y segunda copia de dos 

El infrascrito, Secretarlo de Estado en el D~ escrituras otorgadas en esta. ciudad, la primera 
pacho de Agricultura, hace saber: que con fecha el diez y nueve de enero de mil ochocientos no-
26 del corriente se ha presentado a1 su Despacho venta y siete, ante el .Juez de Letras de lo Oí vil, 
el Licenciado don Serapio Bemá.ndez y Hernán- y la segunda, el treinta de diciembre de mil 
dez, en repreaent2ción de don Marcos Meza, pi- ochocientos noventa y cinco, ante el Juel. de 
dlendo el dominio ótfl de un lote de terreno na- Letras de lo Criminal, por las cuales la. sel1orita. 
cional, de doscientas hectáreas de e.rtenslón, en Mana de .Jesús EhJr vende á don Vicente M&r· 
jurlsdiool6n de San Francisco, departamento de trnez, en la suma de trescientos clnouenta pe· 
Atlántida, y limitado asi: al Norte, montana 80.9, una casa situada en el barrio~de Las Dell· 
inculta; al Sur, terreno de Salvador Soto; al Ea- etas, de esta. ciudad, de paredes de:estaoón y cu· 
te. flaca de Mr. R. c. Woodvllle; y al Oeste, el bierta de teja; mide once varas de largo par aeis 
río San Juan. El terreno descrito estli cercado de ancho, y ubicada en un solar de doce varas 
con alambre espigado. Lo que se pone en cono- tres cuartas de Norte á Sur por veinticinco de 
cimiento del pdbllco para 108 efectos legales.- Oriente á Poniente, siendo sus lfmites: al Nor· 
Tegucigalpa, 30 de mayo de 1911. te, casa de loa beredel'OI de don J. Esteban La-

IBl~S N'Ó':RllZ H. l<rlS-26-3 M. B. ROSALES. zo; al Sur, casa del General don Ricardo Stre
ber; al Oriente, aolar de los herederos del es:-

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad de El infrascrito, Secretarlo de Estado en el Des- presa.do 1ellor Lazo; 1 al Poniente, mediando 
este departamento, hace saber: q11e don Manuel pacho· de Agricultura, baoo saber: que con fecha calle, CU& de loe herederos de dolla Demetrla. 
Vfilela ha presentado el día de hoy, á. las tres 31 de mayo áltimo se ha presentado á su Deapa. Hemández de Dfaz. Y oo habiendo anteceden. 
de la tarde, para su loaerlpeión, la primera oo- cho don Leocadto Vega, pidiendo el dominio te inscrito, se hace saber al pdbllco, de confor
pta de una escritura otorgada. el ocho de febrero útil de un lote de terreno nacional como de dos- midad con el articulo 2.322 del Código Civil.
de lnil novectento!I nuev~ ante el Juez de Paz cientaa hectúeas de extensión, situado en el Tegucigalpa, 9 de mayo de 1911. 
de Slnuapa, don I!'élls: !tosa, Notarlo Pliblico, lugar llamado "Tarritoa," jurtsdieolón munici- 10-10 V ALBNTi:s C.!L1x. 
por la ley, par la cual los selores Dlonisio, Ra- pal de San Franet.soo, dep&rtameDto de AtllW-
fael, Narciso 1 .A.ngela. vmel& l'endeo al preaen- tlda, 1 limitado asf: al Norte, montarla nacto- El tntrucrtto, Registrador de la Propiedad 
tado, por la suma. de seiscientos pesos, doce de- clonal; al Sur, terreno de Manuel Mejí&: al Es- Inmueble del departamento, hace saber: que el 
l'8COOs proindtvisos en la monta.ti& del Plan del te, también montafla naciona.I; 1 al Oeste, te- Abogado don Camilo T. Durón ha presentado 
.B&ncho, en el punto denominado Ch&güitón, rreno de don Juan Pedro Boesth. El lote ex- el día de hoy, f. las nueve de lama.nana, para su 
oompuesto todo el terreno como de quince man· presad.o es conocido con el nombre de "Os.yo del tnseripción, la primera oopia de una escritura 
zanas de e:icteaslón, cercad.e en Wdas sus pt.rtes Benque." Lo que se pane en conocimiento del otorgada en esta ciuda.d, el seis del mes en eur
de piedra y alambre, lindante: par el Oriente, público para los efectos legales.-Tegueigalpa, so, ante el Juez de Letrar.19 de lo Civil del de-
oon posesión de don Antonio Villeda¡ por el 19 de junio de 1911. partamento, por la cual los seftores Leonelo, 

· lforte, con terreno de don Prudenclo Fuentes; H. B. ROSALES. Mariano, Paulina y Angel& Amador venden al 
por el Poniente, con terreno de don Alejandro presentan te, en la suma de cien pesos plata, una. 

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des- ~........có d -• ad "La M .... " situad al Lamarque y Natlvldad VJlleda; y POr el Sur, ,...,...-.... n eDOuuD a ocu-. & 
fiO!l terrP.no de don Manuel VUlela. Se hace pacho de Fomento Y Agricultura, por la ley, pie de la montana de Upare, en este término 

hace saber: que con fecha 30 de marzo próximo 1 tpal ~ d di d la. aberalpúblicoparalosefectosdelartículo2.32"2, mune ,...,tno e ez manzanas e rgopor 
anterior se ha presentado á su Despacho el Í.l- •· d cho tad d ad 

Oódlgo OMl.-Ocotepeque, 26 de mayo de 1.911. cenciado Presentación QuA~~ ... , como a..,.;iera- se.,. e an ' aco a con cereo e m era, 
J -o N~ ~ ..,....... piedra y zanjo, siendo sus limites: al Norte, po-

ES 
8 

11:
25 u. Ido del señor don Tomás G. Mejfa., pidiendo el sesión de don Apolonio Andino; al Sur y Orlen-

--.------. -------.---!dominio ótil de un lote de terreno nacional de te, la quebrada de "La Sirena" de por medio y 
El mfrascrtto, Registrador de la. Propiedad de doseienta.s hectáreas de extensión sito en el Ju- 0 Jedad d Ba 1 1 ~·taro al p el ... · . • pr p e raqu e ....... otos; y o-

Mte departamento, hace saber: que señor¡ gar denominado "Los Callltos," aldea de San niente, posesión de Basilia se"ellóu, Enemesia 
Cástulo Franco ha. pr~ntado hoy, á laa dos ~e 1.ruan, jurisdicción de San Francisco, departa- Cruz y de 108 otorgantes. y no habiendo ant-e
la tarde, para su inscripción, la primera copta l mento de Atlántida., y las ~uales se medir.in cedente inscrito, se hace saber al público, de 
de una escritura. otorga.da. el veintidós del co 1 dentro de los Umites siguientes: al Norte y al conformidad con el articulo 2.322 del Código Ci
mente, ante el Juez de Letras ~e ett.:e departa·¡ Este, descombros de R. C. WoodvHle; al Sur, vil.-Tegucigalpa, 9 de mayo de mu. 
mento, Notario, por la ley, Licenciado Jestis 

1 
montana denunciada. por Salvador Soto; y al ? , 

li61ez. h., por la cua.l don EvariSto López vende I Oes.te, el no de San .Juan. Lo que se pone en lO-lO V ALENTIN C • .\LU. 

&l presentado, por la. suma de cien pesos, un lo- conocimiento del público para los fines de ley.
te de terreno situado en jurisdicción de Con·¡ Tegucigalpa.. 11 de abril de 1910: 
t.epción, de este mismo departamento, como de 10-18-~3 J. E. AL v ARADO. 

lUla manzana de capacidad, cercado con cimien
to y pifia, limitando: al Norte, con propleda.d 1 El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de Andrés Contrera.s, antes de Ap&ricio López, de este departamento, ha.ce saber: que el seftor 
quebrada de por medio; a.l Sur, propiedad ~el Carlos Figueroa. ha presentado el dfa de hoy, 
sel1or Franco, antes de Victoriano Pacheco; al para su inscripción, la primera. copla de una es
Oriente, propiedad de Eleuterio Pacheco, antes critura otorgada el seis de marzo de mil nove
de Jerónimo Arita; Y al Poniente, propieda.d cientos nueve, ante el Juez. de Paz de ló Crimi
clel sel1or Jos~ Chinchilla., antes de Tomás Gal- nal de esta ciudad, Notario por la ley don Sal
d,niez. Se hace saber al pdblico pa.ra los efec- vador Erazo v., por la cual doña. Maria Irinea 
tos del ~rtieulo 2.322 del Código Clvil.-Ocote· Fuentes, vende al presentado, por la suma de 
peque, 2-S de mayo de 1911. R sesenta pesos, una casa oo.nstmida sobre pare.-

.TJIBÚS Nv BZ B. des de bahareque, cubierta de teja., de trece va-
----------------- ras de largo por siete de ancho, con dos corre-

El susc.rit;o, Secretario del .Juzgado de Letras dores y 811 correspondiente solar, situada. en el 
del departamento de Com&ya.gUa., ha.ce saber: pueblo de La Encarnación, de este departamen
que por decreto judicial, fecha del dla de hoy, to; Undante par el Oriente, con casa de Sa.ntia· 
b&n sido puestas en posesión efectiva de la. he- go Garcfa, camino real de por medio; por el Nor
rencia de la. finada. María. del Carmen Castillo, te, con terrenos valdfos; por el Poniente, col! 
Yeeina que tué del pueblo de Humuya, en este casa y sol.ar de Natividad Portillo; y al Sur, con 
departa.mento, a1 las sen.oras Urbana. Y Rudecin· asa de rlon Gregorlo Valle. Y no habiendo 
cla Suazo, en calidad de hijas legítimas de aqué- antecedente inscrito, se hace saber &l pllblico 
Da, ato perjutcto de otros de igualó mejor :iere- para los efectos Jeples. Ocotepeque, 14 de ene
ebO; entendiéndose que la sueeaión la. forman, ro de 19ll. 
ademú, IUI herma.nos Pedro Su&10Ca.stUlo, Ba- W Juu!li A1uT.&. D. 

· Rafael Chinehilla, Seomtario del Juzgado de 
Let.ras de este departamento, hace saber: que 
la señora Nicolasa Pet'la ha. presentado una SC· 
llci\t;d, pidiendo título supletorio, Por no tener 
titulo escrito de las posesiones siguientes: Un 
terreno de montana denominado "El Tepes
outnte", de tres manr.anas de extensión, de pas
to natural, cerca.do de alambre y zanjo, sito en 
jurisdicción de Slnua.pa, lindante por el Orien
te, con terreno de don Jos~ Maria Villeda; por 
el Norte. con terreno de los seflores Peila; por 
el Poniente, con el de Lucio Rosa, camino de 
por medio: y Por el Sur, con el mismo seiior Ro· 
sa. Una casa paredes de bahareque, cubierta 
de teja, de diez ''a.ras de trente, Por ocho de 
ancho, Inclusive el corredor con su eorrespon. 
diente solar de veinticinco va.ras cuadradas, 
cercado de pilla, sito en el pueblo de Concep
ción, lindante por el Oriente, con el Cabildo 
Municipal, calle de par medio; por el Norte, 
con solar y casa de Andrea Nií'io; por el Ponien
te, con solar de Martín López: y por el Sur, con 
casa y sotar de Guadalupe Arita. Y para los 
efectos de ley se hace saber al pOblloo.-Ocote
peque, 9 de enero de 1911. 

12 R.u•m. CnmcuILu, Sño. 
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El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le.
tras de este departamento, hace saber: que por 
sent.encla de esLe Juzgado dictada el día de ayer 
se mandó conferir i Juan, Manuel, JOfJé Xarft. 
Paula y Rosario Vi\sq_uez, la. PQ&efl16n efect,lt1 
de la herencia testameatarta del difunto doa 
AnastasJo Vásquez, sin perJ11icJo de tercero.
Ocotepeque, 26 de abril de 1911. 
lt>-14 RAll'ABL CltINClllLL4, Srto. 

El infrascrito, Registrador de Ja Propiedad j lllltJel Cruz, mayor de edad y del mismo ve
Baíz del depal'támento de Va.lle, hace saber: clndarlo, por la cantidad de cien pe90S, uoa ca· 
Q1le don C&rlos Dubón, de este vectndarto, pre· sa, sita en Candelaria., cubierta de tejr.<i, pare· 
tent& el ~f& de hoy, 4 las dos de la tarde, para des de adobe y horcones, de doce varas de Nor
su JnacrJpcfón, la primera copia de una eserttu· te 1\ Sur iJ()r siete de 01iente á Poniente, con 
ra otol'gada ante el Jue% de Paz de Amapala, dos corredores, uno al frente de la. plaza y otro 
don FrancllCO Espino, el dooe de ootubre del hacia el Occidente, de tre1 varas de ancho cada 
ano pasado, pOr la cuaJ dofl& Maaela Amador, uno, Uodaote: Oriente, plaza pábHca; Oooideo • 
TI!Clna de aquel puerto, dócla:ra que ha -.endido te, casa Víctor Mejía, tiene tres y media varas 
' doft& Rostnda de Dubón, pc:rr trescientos vein· de aol&relto de Oriente a\ Poniente, Igual núme· 
tlctneo pesos, una caa situada en el mismo Ili· ro de varas de zagualn de adobe; Norte, casa. de 
pr, en Ja cane de la barretera, de odce Ya!'U en Ja Yendedora, pared de adobe medianera; y Sur, El infrascrito, Ádmtnlstrador de Rentu dft· 
cuadro, oonatruldll IObre p&redea de tabla f eu- taa de Pedro Hejl&, por medio c&lle póbllea; ' departamento de Tegucigalpa, hace saber: qae 
bterta de teja, dentro de nn aolár qve mide coa· por Ja calle de Oriente A Occidente, por eJ pri- el trece de1 conlente sella presentado don~ 
~nta y seta metros doacfentos tres mtlftnetros mer rumbo, tres varas tres cuartas de ancho, lo tfn Sandres, oomo S\ndic:o de la MuoJcl~ 
de Oriente A Poniente JJOl' treJntay tres metróS mismo que por el aegundo, y cliez y nueve nras d~ Sabanagrande, deouooiando, en nomb~. 4e 
Gehoetentos diez y siete mUfmetros de Sur á largo de Oriente ' Poniente, la cual adq_uirl6 ella, una .porción de ter.reno l:Jaldío conoc!llo 
~ort.e, ltndante: por el NOl'lle, con ella de xa.- por herenoia de su esposo Mario Gómez. y DO ~el nombre de "Lal Galeras," sito entre~ 
rfá Pflu!ld&; por el Bite, medf&lldo é&lle, -con e&- b&blenjo antecedentes Jnacrltc& se hace saber ejidos de dicho pueblo y el terreno de loe ftld. 
lade ~ncJsco Bosalea;'Jlt)r el Su1', cbn oaade para los efectosdeley.-Graclas, maro4del9U. nos de La Venta, de una caballerla de u;•-
Nath1dad Gótnez; 1 por el Oeate, con solar y u-12 E. PINEDA. si~ñ, poco inás ó menos, propio para la á.grlcul--
easa l:ie Guillermo M:oUna. Y no habiendo an~ tura y la ga.nadeJ'fa, y Umitado asf: aJ NOrfie ,, 
&eeecleate lntcri~ iObre dloha propiedad, ae ha- Poniente, eon la quebtaéla Villa Sanli; al~ 
eb Mber al pdbltoo pa.~ l01 eteetoa del artienlo 1D1 tnfras.mto, Adm1'ntstndor da Béntaa de bdn. ~'iWino de 1?' vecli:tOs·de La :V~; :t ~ •-
t.a22 del Códtgo OlvH.--Na.ea-ome1 9 de enero de ellie departamento, llsCe -eonstar: ttue en eM'.a tle, «ID I& ~uflbrada El. i1oc.oml~. . Le -qüe1e 
1911. . ~a. 11 1u 9 a. m., se Pl'ésentó á esta oficina el pcftJe en conoclml~~ del pñbJJto Pára lee'~· 
12 'ENBIQUB JruQÓN, • -seftor Joaquín Quablea, mayor de edad, '°1te- tos de ley.-Tegoefg'a}p&, 15 lle mayo~ ~9ll. 

. ro, c0tae1Ctante "i de este veciitdarfo, de!lUD• ~ 15 L u.r8 i:L 'vli.. 
·"El lnfraéerito, ·Registrador de la PropledlMhle- elando uil ·lote t!e terreno ba.18fo ál Sm de ·esta. -~----~---------

• este departamento, hace saber: qae el eelklr Je- ofüdad, en el lup? tooomdo con el nombre 
868 A.gtdJar ba presentado el dSa de hoy, para "lllaldas del OcotJlli:I," cohlpllesh>, ·p0co ma 6 El fnfrUdrlto. S'eeret.alib del Jtiigado-dé&
au ~pelón, l& prh.ne?& oopla de uoa eserltu-- menos, ll4' cuat;ro éa.bi&Retiu. q'Qe ¡l\'leden llet tras de·~ Seeeión, há<le taber al páblfco: ~ 
-ra ot.orgada en eata tecba, aute el Juez de I,.e- lltillablea pan. la. poader[a el-cual se eocuen- Ju Be1loraa ;Joaea Frauctsca, Maria w.,.·, 
tras de est.e depa.rtanlento, eon mottvo de la tn. entre 108 Jfmftes stgutenbec at Ortent.e, con ~ Catlu~lia . O&reamo ~n sido ~ 
ve.Dta que el senor BeDJto lkea bMle al presen. ietn!ntrdel ''Ocottllí>, .. prapled.ad de tos aeDores hétedens aliillteMállO de ló8 bienes qull ·''Ml·h
taio de un potrero como de doe-y media manr.a- ™°· Stutt• & Cfa.; 1.1 Punlente, Cbn tieneno fwtefd~ deJaron_ Ktl"'°8 Cá~ 1 N8ftlla 
nudeextensión, ce~o y cultivado de·p&ltiO de' S&nta. lt.ola," propWdad deüon Radl6n l(f. C6lb:.-~. tdemi.yo de ltll. 
Dafianll, situsdo en el u Llano de Tuer.it.o," ju- dence; al Norte, con terreno d~ "Santa Báffia. ÍS-9_ Rtc.Alti:M> ZONIG.l, Síf6. 
l19dlooJón de Siauapa, llnd&nse! por el Oriente, ra, pr()pie6ad del 'Doctor don Juan J. Ordóil:ez; 
eonpotnro de don H4a:tmo AguUa.r Ch.1 calle y a1·sur eón-terrenos de ''Pll.lmeroTa" y "XIW--
·de•por medio; por el Norte, con pror>ied&des de iút"U, n p!opfedal\ tJe deba A:tcadfa Gi:tut~n y de El lnhalctit;o, Beoretatto del Ja.-toiltt. 
M«JMto, Melecfo, FJdel 1 Juan Chinchilla; por ia jelJ:Orlta Guadalupe Pi:riel, respectiváinettu. tras de esta S&eel6n, al póbltco hace ~ 
·el Ponleme, oon propiedad de .TCIM Erazo, ealle Lo que ~ en· OO!lOOimiemo del pliblibO tiM"& la 11eaora M&ta Vida! T'li.Del ha sido dealslllla 
de por medio; 1 por el Sur, con propiedades de ·los fine. i!e ~ . ..-..Choluteea, !2 ~mayo dHMl. bel'edllfa'Sbfnbmat.ode los bJenee~11&i•• 
·Prudeneio Fuentes y Anselmo Boa; po:r Ja su· .,...~ . fn»ol6D deJ6 Dkltlitda Yanes.-Naea.ome, t1t 
.ia de trei!fclentiCl!Jpel()S. y no ba.bie&do a.o~ 30-3 ..-.u..1b WfLLlilCS. maro ~1911. 

BIC.&BDO ZCNI&A., Ida. oedentls ni título illlCrtto, se hace •ber al pó
t)Ueo para les efectos del utfeulo 2.:122 del Oó
dfao Ol\'11.-000tepeque, 28 de &brU de 1911. 
ll-U JULLl2f Aitl'l'.a. D. 

El 'sulerl to, AfüDiniitrador 1le Baif.U' del U• 
parta.mento, bace·M.ber: que ( eit&· a1lcttit. iie h& El !nt?Ucrft.o, ~no tlél Jul!fado dett. 
presentado el Coiitaa!Sl' PábUeo don VJJ'flHe> N. t!U 4''e9t6 8ectt<fb, i&l ºP6bllto llfee ••:• 
Güvei, ma1or de edad, cmado y -vecino 8e ·e9ta la )eftda Buflla 'B~ "ba. lldo 'deelülifa.._ 

El inMacrJto, "BegtStra.dor de la Propiedad de ciudad, denunciando como Mdonal un terrébo ~ecHia ~jltfiu1e~üt.o& ~~aes q11e·~ ¡ji-~ 
este depáftülent.o, ha.Ce conatar: qne el setior de montana l'ir¡eo, en ju~fcéión mualeti'&} et6n deJ6 DoinlfiDk Femulno.-NleaoJD6,1t1lt 
Bal'ftdor SáDtól presentó hoy, ' Jas dos de 1a de Zacapa,. con el nombre d~ "Goleoitaa,'' Cdt11- Diafo de1911. 
tarde, ·pan. "'IU tri1erfpcjón, Ja· pnmera copta de tan te, m'8 6 menos, de cuatro cah&ll~nu. ')to- ·Bi(JABDO z1bmu, • 
una eac:tttun OtlOrpd& el diez 7 11 u e te '"l e-0- ptaa para la agricultura 1 ganll6éria, onyoa Ifitlt- · · · · - · · · · · • ~ ~ · 
lriente, -ante el Juez de Paz de lo Otnl de ata tell son: al Norte Y Poniente, terreno llaittado El wtrucrlto, Secretario del .Tuspdode"t. 
eta.dad, Nótarlo, por·Ia ley, don .BenJam{n Pin- ''El Sauce," que fué del Doctor :Man~l S. Ló- tl'a8 de esta Seooióo, al pdbJJco hace l&beP:p 
'*°• oon motJn> de la YeDta que la se.nora Floren- pez, hoy del Ltceucia.do don A uda.to l!unoz 1 Florencto ÍleroAnde:t h& sido deolarado h .. 
eia Tobar baCe &l. preaentado, por la suma de llermanos; par el Sur, con terreno natnt.40 "Los ro abintestato de los bienes que l'i. su detwdta 
Ocscientospesos,cleuutincaeomodeuna.man- Pedernales,º del Licenciado don .Antoalo 'Ha- dejó Valentfn Garcla.-·Nacaome,9dem.,o4t 

'"''1:&n& do cabida, eultiftda de cater.os y árboles drJd; y por el Oriente, con el ·Lago tle Yojoa. 1911. 
frutalel, con Je.Daiamlentos de oe?CO. en ejidos Lo que M pone en conoclmtento tlel p'dbHéO pa.- R1cuDO Z"O'~te.A, Sfló. 
mUDtetpales lle esta cludad

1 
llndanto: por el :ra. }ps lnes del artículo 13 de la Ley Agnnfa vf. _ 

Oriente, con terreno de lldetonao :ao<b!gqez; ren~~:-$a~~ Párbara, 25 de mayo de 1911. 
por el Norte, con terreno de Macarlo Duque; 30-il $. l? !.CBJtOO B. 
:por el Occidente, terreno de Fr&net!CO Lópei; 1 
flw:, terreno de Petrona Mateo, calle de por 
m«tlo. Y no ha.blendo antecedente inscrito, se 
haee saber para los efectos del articulo 2.822 del 
OódJgo Civll.-Ocotepeque, 29 de abril de 1911. 

JULIÁN ARlTA D. 

EJ>IC'TO 

El infrascrito, Secretarlo del Juigado de Le
tras de esta Secclda, hace saber: que por sell· 
tanela de doee del mes próximo pasado, se con
cedió la posesión efediva de la herencia te11taCla 

El suscrito, Registn:dor de la Propiedad del que á. su defunción dejó don Trinidad Grádiz. 
departamento de Gracias, hace sa.be:r: que hoy, 4 su e·sposa doffa Refugio Ru1z v. de GrAdJz y á 
.a las nuev~ de la me.flan&, han presentado, para sn legítima h1ja Elena de este 'dltimo apellido. 
11~ lnscdpc1ón, primera copia de escritura auto. p¡jr si y cotno representante de su menor hija 
11zada el treinta de mar~ de este ailo, par eJ Mercedes Grádtz. y para. los eteetos de Jey se 
Juez de Paz de ~ndelar~a, Guadalupe Pérez, pone en conocimiento del pdbltco.-Yueea;ráJi, 
por ta cual Eudonult& :MeJia v. de Gómez, ma-¡ 11 de mayo de 1911. 
;¡or de edad y de aquel vecindario, da en -venta 15 u 

El idtrascl'lto, Secretal'lo del Juigado ele ... 
tras de Mte ltepatt.amento, hMe saber~_.. 
eententla iJlmafta J>01' e8te Ju.-Jo, bl*l .._ 
sets del corriente, se declaró al iielror tOD,... 
to Gt:ld'ámez heredero ablnteatato de 111 IJQI 
Roque -.,el mismo a¡reJWto, 1nandxt1do canflddl 
la poaest6n efeetiva de lll herencia, stnl]lfrlullll9 
de térce:ro. -Ocote.,eque 10 de maoyo de ldlll 
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